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Referencia: 14/2025/BOLSA-PER
Procedimiento: Bolsas de empleo
Asunto Bolsa de empleo para cubrir puestos vacantes de arquitecto técnico

ANUNCIO 

Transcurrido el plazo de alegaciones, de conformidad con la base cuarta de la convocatoria: 
transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas 
mediante Resolución del órgano competente y elevará a definitiva la lista provisional de 
aspirantes,

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el Tribunal de Selección y 
se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la prueba de la fase de la oposición.

Primera.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas:

Eva Maria Aira Lolo
Raquel Arnaiz Sebastián
Diego Francisco Balsera García
Daniel Castro Martínez
Maria Jose Esteban Abajo
Juan José Fernández Tezanos
José García Hurtado
Silvia Gonzalez Matesanz
María Elena Medina Ortega
Rebeca Perez Segundo
María Mercedes Picón Vicario
Sandra Revilla Moreno
Lidia Rodrigo Castro
Miriam Santuste Ruiz Rojas
Debora Ureta Vicente
Marcos Villalain Soto

Segundo.- Designar al tribunal de valoración para la constitución de una bolsa de 
empleo para la provisión temporal, por personal funcionario interino, de puestos 
vacantes de arquitecto técnico:

Presidente: D. Antonio Cámara Alarcón. Jefe del Servicio de Licencias. Suplente: Rebeca 
Garrido Izquierdo. Arquitecta. 

Vocal: D. Víctor Vedia Merinero. Arquitecto técnico. Suplente: Raúl García Velasco. 
Arquitecto técnico. 
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Secretaria: Patricia Lorente Fernández, Técnica de Administración general. Suplente: Víctor 
García Carcedo, Técnico de Administración general.
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